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©ficml 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego nao los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
lól miineros del Bóuna que correspondan al dlMrllo, 
dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de eos-' 
turabre donde permanecen hasta el recibo del nnniero 
siguióme. ' , „ 

Los Secretariosciiidarán deuonservarlos BOLETIKCS 
«olesclonadosorilcnádamente para su encuademación 
que deberá verificarse cada alio 

SE I'UBLICA LOS LUNES, MlEUCOLES Y VIÉKNES 

. Se suscribe en la imprenta de Bafael Gano é Hijos, Plegarla, 14, 
(Puesto de los llueves) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Númerossucllosun real.—Los de aftos anteriores & dos reales. 

ADVERTENCIA EDITODIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, esrepto las 
que sean a instancia de parle no pobre, se insertaran 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio ronrernirnte 
al servicio nacional, que dimani' de las mismas; los de 
interés particular prévlo el pago de un renl, por cada 
linea de inserción. ^ 

PARTE OFICIAL 
niinixcu >n CONSXJO si mmsrso» 

S. M . el Bey.(Q. D. G.) continúa 
en la Corte sin novedad en m impur 
tante salud. 

De ifíual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias, las 
Sermns. ¿ras Infantas Dofla María1 
del Pilar, Doña María de la F a z ; 
Doña María Eulalia. : 

"SOBTERHO DE PROVISCIAT' 

Z a Comisión provineial con f e 
cha 11 del corriente me comunica 
el siguiente acuerdo. 

«limó. Sr.: Vinta la reclamación in
terpuesta por D. Manuel Alvarez Qui-
l ó s y D.. Elias Fernandez Alvarez con
tra la validez de las elecciones muni
cipales del distrito de Lineara, fun-
dánJote en que no se repartieron las 
cédulas del sufragio á domicilio según 
previene la Le; . 

Resultundo: que en el acta parcial 
del tercer día de elección se consigna 
la mismii protesta por diferentes ve
cinos, la cual desestima Ja mesa te
niendo en cuenta que el Ajuntamien-
to no pudo proveerse del suficiente 
número de cédulas talonnrias y re-
curiió al medio supletorio de circular 
á los electores para que acudiesen á 
ejercitar su derecho según que figu
ran en las lisias electorales. 

Gesultundo: que tratado este par
ticular en la sesión de 1.* de Junio, 
se desestimó igualmente la protesta 
por las mismas causas sin que contra 
la capacidad de los pioclamados Con
cejales se interpusiera reclamación 
alguna. 

Vistos los artículos 17, 31, 34, 55 
y 57 de la L e ; electoral de SO de 
Agosto de 1870. 

Considerando; que para acreditar 
el derecho electoral ; poder ejercitar
lo, se lia de proveer 4 cada elector 
por los Alcaldes, de una cédula talo
naria arreglada al modelo circulado 
en la misma L e ; , entregándola en ÍU 
domicilio. 

Considerando:, que cuando por 
omisión ó por injusta denegación del 
Alcalde no hubiese «ido entregada A 
cada elector la cédula, puede recla
marla del Presidente de la mesa iden
tificando préviamente su persona, no 
admitiéndose d votar d guién, por 
uno ó otro medio dije de presentar 
dicho documento. 

Considerando: que por la falta de 
entrega de la cédula á los electores ; 
remisión á la mesa de los talones, de
jaron de observarse en e ta elección 
(odas los formalidades indicadas, mo
tivándose aquella por no haber podido 
el Ayuntamiento proveerse de los 
impresos necesarios sin que se expre
sen las causas que á ello dieron lu-

Considerando: que tampoco se nace 
constar en el expediente si todoa los 
electores votaron sin cédula, ó solo 
asi lo verificaron algunos, como pare 
ce darlo á entender la frase «de no 
hüberse podido proveerse de las sufi -
cUntes» y el que la protesta única • 
mente la hacen los vecinos de deter-
midndos pueblos del Ayuntamiento, 
esta Comisión en uso de sus faculta
des ha i cordado declarar nula ta elec
ción deque se trata, y disponer que 
se proceda á verificarla de nuevo den
tro del presente mes; publicando esta 
resolución en el Buiiiri* OKICIAI con 
arreglo á (os artículos 90 ; 91 de la 
Ley citad». 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V . 1. á los efectos del párrafo 
tercero, artículo noveno de la L e ; 
provincial.» 

Zo que he acordado insertar en 
este per iódico ojicial, seña lando los 
dias 26, 27 28 3Í29 del corriente 

para la nueva elección, qite dé te 
verificarse con sujec ión d la circu
lar de este Gobierno de 22 de A b r i l 
•Ultimo inserta en el Boisn* de 25 
del mismo. 

Lton 14 de Junio de 1879.' 
El Gobernador. 

Aa lan l» da Medías. 

Za Comisión provincial con f e 
cho 11 del corriente me comunica 
el siguien te acuerdo: 

•limo. Sr.: Visto el espediente de 
elecciones municipales del Distrito de 
Santa Cristina do Valmadrignl, veri
ficadas en los dias 11, 12 ; 13 de Mayo 
ú l t i m o , ; 

Considerando: que aparte de las 
faltas que te denúncian de no haber
se colocado la Ley electoral y libro 
del censo sobre la mesa, y otros he
chos que en su caso podrian ser falta 
de cumplimiento de sus deberes por 
parte de los encargados de este servi
cio, pero que no afectarían & la vali* 
del de la elección, aparees comproba
do que con infracción de las disposi
ciones de la Ley, se negó el sufragio 
á nueve electores cuando menos, com
prendidos en el libro del censo y que 
presentaron la cédula talonaria, con 
el pretexto de que no Uevnbin dos 
añas de residencia con casa abierta, 
como si fuera tiempo -y lugar para 
interponer reclamaciones de e¿a natu
raleza-

Considerando: que faltando á lo 
prescrito en los articules 81 y 82 de 
la Ley electoral, ni presidió el Alcal
de la Junta de escrutinio, ni se per
mitió la asistencia del Ayuntamiento 
por más que ni uno ni otro tuvieran 
voto en el acto; y 

Considerando: que todos estos he
chos, que resultan comprobados y 
confesados en las mismas actas, son 
otras tantas infracciones de la Ley 
que afectan de una manera eseLCial 
á la validez de la elección, con tauto 
más motivo cuanto que entre las dos 
candidaturas que parece se la dispu 
taron, solo median cinco votos de di
ferencia, esta comisión en uso de sus 
facultades ha acordado declarar nula 
la elección de Concejales del Distrito 
de Santa Cristina de Valmadrigal, 
debiendo celebrarse de nuevo dentro 
del presente mes ; publicar esta reso
lución en el Boieiut OIICUL coa arre
glo i lo dispuesto en los articulos 90 
y 91 de la repetid» Ley electoral 

Lo que tiene el honor de comuni
car 4 V . I. á los efectos del párrafo 
3.* art. 9.* de la L e ; orgánica pro
vincial .» 

Zo que he acordado insertar en 
este p e r i ó d i c o oficial, seña lando los 
dias 26, 27, 28 y 29 del corriente 
para la nueva elección, que debe 
•cerificarse con s u j e c i ó n d la circu • 
lar de este Goiiemo de 22 de A b r i l 
ú l t imo, inserta en el BOLETIK de 25 
del mismo.. 

Zeon l i de Junio de 1879. 
El Gobernador, 

Antonio de M e d i n a . 

Za Comisión provincial, con f e 
cha 11 del comente, me comunica 
el siguiente acuerdo: 

•limo. Sr.:En el recurso producido 
sobre la validez de las elecciones mu 
nicipales verificadas en el distrito de 
Pradorrey: 

Resultando: que reclamado en 18 
de Mayo próximo pasado por D. José 
Calvo Fernandez, contra la procla
mación de Concejales, mediante h a 
berse infringido los artículos 10 y H 
de la ley de 16 de Diciembre de 1878, 
votando en cada papeleta á cinco in
dividuos, acordó la Junta de escruti
nio eliminar á D. Esteban Prieto Per
rero y D.José González Pérez, que 
resultaban con mayoría de votos, 
proclamando en su lugar á-D. Angel 
Fernandez Pérez ; D. Manuel Carlos 
Fernandez, los cuales habían obteni
do menor número de sufragios. 

Resultando: que reclamado el fallo 
é la Junta designada en el art. 87 de 
de la Ley electoral de 20 de Agosto 
de 1870, acordó por mayoría, después 
de reconocido y confesado el hecho de 
haber votado cada elector, contra lo 
prescrito en la Real órden circular de 
3 de Enero de 1877, cinco individuos 
en una sola papeleta, cuando solo 
debían inscribirse cuatro nombres, 
confirmar lo resuelto por los comisio
nados, proclamando Concejales A los 
tres primeros nombres d.e los ciñas 



<)iio figuraban en l a cnnditlatiira da 
la mayoría , y ¡i loa dos primeros da 1» 
de l a minor ía . 

Besnltando: que contra esta resolu-
d o n recurrieron en alzada á la Comi-
.•¡oa providcia! D. Joaq i in Mar l ine í 
y otros electorcj del distrito. 

Vistos loa «r t ta i tos 42 da l a ley 
municipal de 2 de Octubre de 1877 y 
73 de la electoral de 23 de Agosto de 
¡870, reformada por la de 16 de D i 
ciembre de 1876 y la Real Arden cír-
i:ular de 3 de Enero de 1877. 

Confiderando: que siendo cinco el 
«lúmerode Conci-jales que correépon-
.llh elegir en «1 Ayuntamiento de 
Pradorrey, solo podían computarse, 
según el art. 73 de la Ley electoral, 
los cuatro primeros nombres de cada 

• papeleta, toda vez que conforme á la 
Ueal órden circular' de 3 da Enero de 
1877, en los colegios donde deban 
eligirse cinco Concejales, solo podrA 
votar cada elector á cuatro, dejando 
«1 restante para las minoriaa c m el 
objeto de que puedan tener en el m u 
nicipio la representación consiguiente. 

Considerando: que una ves confe-
xado, tanto por el Preaidentey Secre-
larios e^oriitadores, como por los mis
mos reclamantes, el hecho de haber 
votado cada elector li todos los Conce 
jales que correspondía renovar, se ha 
faltado obiortamente á las preserip-
oionos del art. 42 de la ley municipal, 
privando además i las minorías de! 
• lerecho & votxr el candidato que ere 
yeren mis conveniente ¿ la defmisa 
de sus intereses. 

Considerando: que ai bien de las 
itctas parciales do los tres dias de elec
ción aparecen todos y cada uno de los 
«andidalos, as! los de la mayoría co 
mo losd.; la minoría, colocados en un 
mismo órden de nombres, este hecho 
no es suficiente para que pueda desdo 
luego dejarse de computar los votos 
ndjudiendos al que aparecía inscrito -
en el quinto lugar de la candidatura 
de la mayoría, y proclamar Concejal 
ni qwe ocupa el primero en la d é l a 
minoría, tola vez que no acompañan
do las papeletas originales, ni es fiícil 
deducir ai la proclamación se verificó 
por el mismo órden con que aparecían 
inscritos en los tros dias los nombres 
do los Concejales, ni si los dos el i 
minados por la J í inta de escrutinio 
se hallaban Uxativameute coi-npren-
didos dentro de las prescripciones de! 
art. 73 de la Ley electoral; y 

Consideran lo: que dado el procedí* 
míenlo empleado en la elección; la 
falta de las papeletas originales de 
cada dia, y el mlmero devotos obte
nidos por la mayor ía j minoría, no 
es posible decidir con completa exac
titud quien de los cinco Concejales 
votados por una fracción debe quedar 
fuera del municipio, y cual de la otra 
ha de formar parte de é l , por cuanto 
ciento cuarenta y ocho votos obtuvie
ron ¡os cinco nombres que figuraban 
en una candidatura, y ciento siete 
¡os cinco do ¡a contraría: ¡a Comisión 
provincial, en uso de las atribucio 

ne i que l a confiere l a facultad 3 * , 
art. 66 de la Ley de 2 de Octubre de 
1877, y 89 de la electoral de 20 de 
Agosto de 1870, acordó, en sesión de 
este dia, declarar la nulidad de la 
elección verificada en Pradorrey; de
biendo procederseá otra nueva den
tro del término establecido en el pár
rafo 2.*, art. 91 de la Ley electoral, 
á cuyo efecto se par t ic ipará a l A l c a l 
de por el l imo. Sr . Gobernador de es
ta provincia los dias en que ha de 
tener lugar, á fin de que diez dias an
tes de la misma se repartan á los elec
tores las cédulas talonarias á que se 
refiere el art. 31; debiendo publicarse 
la presenta resolución en el BOLBTM 
OFICUL dé la provincia en cumplimien
to á lo prescrito en el art. 90 de la ley 
citada. 

Lo que por acuerdo de la Comisión 
participo á V . S. I A l u s efectos del 
párrafo 3 *, art. 9.° de l a Ley provin
cial y 90 y 91 de la electoral.» 

£ o que he acordado i n se r t a r en 
esle per iácl ico of ic ia l , sciialanda los 
dias 26, 27, 28 y 29 del corriente 
p a r a l a nueva elección, que .debe 
verificarse con su jec ión d l a c i r c u 
l a r de esta GaUerno de 22 de A b r i l 
ú l t i m o , inse r ta en e l BoiBrix de 25 
de l mismo. 

León 14 de J u n i o de 1879. 
El Gobernador, 

Antunlo de ¡lledina. 

Z a G.mis ion p r o v i n c i a l con f e • 
cha 11 del corriente «j? comunica 
e l s iguiente acuerdo: 

• l imo . S r . : Vista en virtud de re
clamación el acta de la sesión estraor. 
dtuaria celebrada en el Ayuntamien 
to de Vegaríenza á los efectos del ar
ticulo 87 do Ja Ley electoral. 

Resultando: que por D . Ignacio 
Mansülu González, se protesló la vali
dez de la elección verificada en el dis
trito por haber votado en cada candí-
datura á cinco indivl luos en lugar de 
tres, admitidos sufragios después de 
cerrada la votación, y \ \ i r U ! o la llora 
del escrutinio. 

Hesnltaudo: que la Junta extraor 
dinaria desestimó las anteriores recia 
maciones fundándose: 1.°, en que de
bieron haber tenido lugar en el dia 
de la elección y no en el del escruti
nio, y en que el haberse variado la 
íiora del escrutinio, fuó debido á no 
haberse reunido mayoría de.Concejales 
hasta las dos de ¡a tarde, y 

Resultando: que de la anterior re
solución apeló D . Ignacio Mnnsilla: 
vistos los art ículos 42 do la ley de 2 
de Octubre de 1877. 8S, 87, 88, 89 y 
91 de la electoral de 20 de Agosto de 
1870, y la circular de 3 de Enero de 
1877. 

Considerando: que señalado un 
plano en el párrafo 2 • art. 86 da la 
ley electoral de 20 de Agosto para re
clamar contra la validez de la elec
ción y capacidad de los elegidos, es
turo el reclamante en su derecho al 
protestar la que acababa de verificar

se en el distrito, siquiera hubie«0 
asentido con su silencio al resultado 
de 1» elecion; 

Considerando: que siendo cinco ¡n • 
dividnos los que se renovaban en el 
Ayuntamiento esprejado, tan solo po
dían votarse cuatro candidatos en ca- \ 
da papeleta, á tenor de lo dispuesto ¡ 
en la circularde 3 de Enero de I877;y | 

Considerando, qne confesado per la 
Junta general de escrutinio, que la ; 
elección tuvo lugar votando cada 
elector á los cinco concejales en una 
sola papeleta, se ha privado á las mi
norías de la participación que la ley 
les concede, adoleciendo adera is el 
acto de un vicio sustancial que le in -
valida, la Comisión provincial en uso 
de las atribuciones que la confiere el 
art 66 de la ley de 2 de Octubre de 
1877, acordó declarar la mi l i lad de la 
elección, debiendo verificarse otras 
dentro del término establecido en el 
art. 191 de la Ley electoral, á cuyo 
efecto se servirá V . S . comunicar las 
órdenes oportunas para que tenga 
lugar, encargando al Ayuntamiento 
el exacto cumplimiento de la circular 
citada, en la que se estabU-ce el nú • 
mero de personas que cada elector 
puede votar, y publicando esta re-
solucioti en el DoLSTt.v.* 

L o que he acordado insertat en 
este pe r iód ico o / i i e ia l , s e ñ a l a n d o los 
d ias 26, 27, 28 y 29 del corriente 
p a r a l a nueva elección, que debe 
verificarse con sujeción, á la c i r c u 
l a r de este Gobierno de 22 de A b r i l 
•último, inser ta en e l B ,vt.m de 25 
del mismo. 

León 14 de J i m i o de 1879. 
El Gobernador, 

Anfonlu de Med ina . 

Conlinún la publicación de la* 
lisias numeratins de ios electores 
que han lomado parle en la vo
tación para Uipuiados á Corles 
verilicadq el día 20 de Abril, á 
que hace referencia la circular 
inserta en el Bolelin núm. 129. 

D I S T R I T O P E A S T O R G A . 
Sección de Val do San Loronzo. 

NOMBRES T APELLIDOS. 

O l t D E X f i l i l í . I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 143. 
E n la noche del~5 del corriente pe 

fugó de la cárcel, en el pueblo de 
Ijorrcnes el detenido Antonio l l od r i -
gnez, cuyas señas personales se ex
presan á continuación. Kn su vista, 
encargo h los Sres Alcaldes, Cuardia 
c iv i l y demás agentes de mi autor i 
dad, procedan á la busca y captura 
de dicho sugeto, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este G o 
bierno. 

León 13 de Junio de J879. 
El Gobernador, 

Anton io de M e d l n n . 
SKS*S PERSONALES. 

Estatura un metro 500 milímetros, 
edad 60 años, cara redonda, megil la 
abultada, barba cerrada y canosa co
mo el pelo de la cabeza, nariz regu
lar, ojos castaños; viste capuchón sin 
mangas azul, pantalón y chaleco de 
tela, el pantalón remendado con paño 
azul, chaqueta de paño rojo, sombre
ro hongo viejo, como todas sus pren
das, calza zapatos de becerro blanco. 

SEftAS FAimCULAIlSS. 

O lo es ó se finje cojo. 

1 Jo.só Bayo (leijo 
2 losé de Cabo Cuesta 
3 Nicolás San Martin Riesco 
4 B.-uuo Franco Santiago 
5 Miguid Matanzo de Cabo 
6 lilas Toral Franco 
7 José Cordero Quintana 
8 Manuel l 'olian Martínez 
t> Santiago Cordero N ivedo 

10 Celestino Matanzo Toral 
11 Mateo Mat rnzo Piiwife 
12 Lázaro Franco Cordero 
13 Rusebio Pérez P lente 
14 Martin Alonso Geijo 
15 Ramón G i l Garrute 
16 Loreuzo Martínez Luengo 
17 Angel Omlero Palacio 
18 Celestino Nave lo Ares 
19 Pablo Santiago Franco 
20 Lorenz.» Santiago Franco 
21 Angel Fernandez Ares 
22 Juan Cordero Valle 
23 Ventura de Mures San Mart in 
24 Kstebnn Miran la Alonso 
25 Miguel Miranda y Miranda 
26 Antonio Men lnña y Mendaña 
27 Manuel Alonso -Martínez 
2S Domingo del Rio Otero 
29 Miguel Blas Alonso 
30 ülnnuel Mendaña y Mendaña 
3 ! Manuel Alonso Menduña, nienor 
32 Marcos Ohro Meud»iU 
33 Bernai'r.i lo Cela.la Fernandez 
34 Santos Blas Alonso 
3b Manuel Alon'O Mendaña, mayor 
36 Pascual Alonso.Martínez 
37 András P e M Huerga . 
38 José Blas Otero 
39 Manuel Blas Alonso 
40 Antonio Castro Munr^a 
41 Tomás Nieto Mendafu 
42 Santos Ares Ramos 
43 Francisco Fernandez Botas 
44 Luis de Vega ['alacio 
45 Loren o Crespo Ares 
48 Jusé María Quintnna Palacio 
47 Antonio Maiiríqu<-z Qnintaua 
44 Francisco Quintnna M.g'ielez 
49 Frauci.-co (¿ijintami t;(v.-í[»o 
50 Francisco de Mures Q liutana 
51 Juan Quintana Alonso 
52 Juan Quintana Pnlnei.odc Marcos 
53 Agust ín Palacio Miguelez 
54 Domingo Mures Quintana 
55 Francisco Cuesta Mures 
56 Antuuiu Cuesta-Mures 
57 Simón Manrique* <¡ i l l"go 
53 Isidro Matlriqilez Quintana 
5!) Manuel Gunzalez Domin-ruez 
00 Francisco Palacio Quioiana 
61 Antonio de Mures Qniutaua 
62 José Cordero Palauio 
63 Benito Cuesta Mures 
64 Fabián l'alacio Quintana 
65 Blas Quintana l'ollnu 
0(¡ Juan Martine» Miguelez 
67 Santiago Maiiriqu-z Quintana 
68 Juan Quintana Orespo 
69 Bartolomé Botas Fernán lez 
70 Mateo Fernandez Fuente 
71 Melchor Palacio Quintana 
72 Tirso Quintana Crespo 
73 Blas Manrique?. Q.i i iuaua 
74 David Palacio Miguelez 
75 Santos Martínez Pcrez 



76 Santiago Palncio Quintana 
77 Juan Palncio Q iintana 
78 Lorenzo (Jallego Gallego 
79 Toribio Fuente Mures 
¿ 0 Francisco Gallego Quintana 
81 Santiago Manriqiira Quintana 
82 Donisio Crespo Ares 
83 Joaquín de Mures Quintana 
84 Hugttnio Gullr'go Quintana 
85 Tirso Botas Fernandez 
80 Dnmtnqo Quintana Vega 
87 Juan Quintana Manriquez 
88 Bruno Quintana Alonso 
89 Luis de Vega Ares 
90 Fernando Quintana Palacio 
91 Rosendo Quintana Manriques 
92 Maximino Fernandez Ares 
93 Felipe de Mur .s Quintana 
94 Diego Salvudorea Riesco 
95 Manuel Cordero Palacio 
96 l'raucisco Huerga San Martin 
97 El ias Palacio Ares 
98 Isidoro Quintana Crespo 
99 Gerónimo Quintana Palacio 

.100 Francisco Blas Quintana 
101 L u i s Alonso Rodriguen 
102 Bornardino Andrés Celada 
103 Roque Mundafia Nieto 
104 Santiago Quintana Alonso 
105 José Marlin. z Alonso 
106 Domingo Toral Franco 

• 107 José Nñvedo Area 
108 Pedro Puente Palacio 

H a n olitenido votos. 

Don Lope Unr ia Blanco Cela, 
sesenta y tre* 63 

D. IgviHCio ICznarriaga Fernan
dez, cuarenta 40 

Don Isidro Alonso y Alonso, cinco 5 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

• 14 
15 
16 
¡7 
18 
19 
ao 
a i 
¡22 
B3 
¥4 

'26 

as 
29 
¡10 
:)1 
32 
•J3 
34 
35 
36 
37 
;i8 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
49 

Sepcion de Valderrey 
Rio Nis ta l , Andrés 
ííio, Joaquín menor 
Rio Calli-jo, Toribio 
Alonso R"jo. Bernabé 
Fuente Rio, Francisco 
Rio García, Lorenzo 
Itr.mSn Rio , Fiancisco 
Rio Rio , Jonquin 
Fuente RoinAn, Agust ín 
Rio Josa, Francisco 
l'erez del Rio , José 
Rio Torrado, Gregorio 
Luengo Prieto, Isidro 
Moriin Otero, Lu is 
Gónzalrti Calli 'jo, Eusebio 
Alvurez Iíio, Bernardo 
Ualliigo del Rio , José 
Prieto Atoran, Jacinto 
Gallego del Río, Alejandro 
finiiíialez Moran, Ju l ián 
Román Río, Juan 
l i m l l i o . José 
Ilío Martínez, Ballnseer 
Rio Mayor. Toin»a 
Rio Fernandez, Narciso 
Rio Monín. Antonio 
García Vega, Francisco 
Fuertes García , Blas 
López García, Miguel 
Pérez Rio . Marcos 
Rio Martínez, Antonio 
Combarros Mnitíiieí, Fernando 
Dominguet Prieto. Diego 
Prieto Gonzale/., Gabriel 
Mali l la Cabero, Alejo 
Cunibaritn Prieto, Angel 
Combarros (jarcia, Venancio 

llominguez Perej, Felipe 
Dominguez Miguelez. Francisco 
Pérez Migueles. Agustín 
Martinez'MatiHa, Dernardino 
Fuertes Maitinez. Marcelo 
Fuertes Prieto, Juan 
Couibarros Slurtinez, Juan 
tionzuloz Martínez, Pablo 
Prieto Cabero, Podro 
Mntil la Martínez, Andrés 

49 Prieto García , Lorenzo 
50 Cabero Fuertes, Vicente 
51 Couibarros Garcia, Melchor 
52 Martínez Mali l la , Isidoro 
53 Cambarros Prieto, Pedro 
54 Prieto González, Angel 
55 Pritít» Cabero, José 
56 Martínez del Río, Andrés 
57 García Dominguez, Tirso 
58 Aloii-D Prieto. José 
59 Combarros Garcia, Tomás 
60 Rio Prieto, Tomás 
61 Garcia Gontalez, Francisco 
62 Otero del Rio. Joaq i in 
63 Gallego del Rio, Pelro 
64 Miguelez Ordás, Juan 
65 Cabero vlartinez, Andrés 
66 Pérez Garcia, Marcos 
67 Martínez ftío. José 
08 Cabero Migúele! , Rafael 
6Í) Garc'íi Garcia Ju l ián 
70 C'ibero Ordás D.uninguez 
71 Martínez González 
72 Romiln Garcia, Andrés 
73 Garcia Combarros, (iregorio 
71 Román Pérez, Baltasar 
75 tiarcia Prieta, Juan 
76 García Río, Manuel 
77 Martínez Gomaicv.. Tomás menor 
78 González Prieto, Lu is 
79 Posada Alonso, Rafael 
80 Garcia Moran, Sanfcn raajor 
81 Posada Alonso, Silvestre 
82 Rio Cuervo, Tomás del 
83 Cuervo Prieto. Ju l ián 
81 Romá.i González. José 
85 Vega Vega, Francisco 
86 Fuente Grande, José 
87 Callejo García, Cayetano 
88 Vega Román, Matías 
89 Fuente Morán. Jo-é 
90 Gallego Garcia. Gaspar 
91 Martinez Garcia, Gaspar, menor 
92 Rodríguez Garcia, Juan 
93 Martiuex del Rio, Podro 
94 González González, Anq^el 
95 Martínez Carro, Domingo 
96 González González. Lorenzo 
97 Surnbas Mal i l la , Francisco 
93 Alonso Martinez, Juan 
99 Román Celada, Juaquin 

100 Martinez González. Vicente 
101 Prieto Prieto. Santiago 
102 González Luengo, Manuel 
103 Ma/tinez Al i ja , Marcos 
104 Callejo Fernán lez, Joaq'i in 
105 Cabello Posada, Ksteban 
106 Fuente Grande. Domingo 
107 Poiniugnoz Garcia, Santiago 
108 Vega Román, Santiago 
109 Martinez García, Pedro 
110 Son-ibas Magaz. Pablo 
111 Luengo Rom.m. Clemente 
112 Martínez Martínez, Agus t ín 
113 Dumiu^uez Ga r.'ia, Bernardo 
114 Anjiés Pérez Félix 
115 Fuente. Rio, Isidro-
] 16 González González, Vicente 
117 Reñones Román, J o a q u í n 
118 Sorribas García , Lorenzo 
119 Andiés Pere/., Isidro 
120 González Fuente. Felipe 
121 Prieto del Río. Mateo 
122 Prieto Polos, Lorenzo 
123 Martínez Kici, Bictolomá 
124 Rio Morán. Melclior 
125 llominguez Río. Bámaso 
128 González MorAu, Migue l 
127 Romím Martin z, Marcos 
128 Prieto Fuenta. Juan Antonio 
129 García Pérez, Nicolás 
130 Miguelez Ordúa. Pascual 
131 Garcia Pérez, Isidro 
132 Callejo Vega, Matías 
133 Martínez Fuertes, Valentín 
134 Fuertes Garcia, Manuel 
135 Fuertes Cabero, Faustino 
]36;Cabero Combarros. L u i s 
137 Domínguez Migúele/. , Feliciano 
138 Prieto Martínez, Pedro 
139 Vega Caberb, Santos 

140 Garcia Fuertes. Francisco 
141 Fuertes López, Eusebio 
142 Martinez Garc ía Prieto 
143 Martinez Menor, PeJro 
144 Lope¿ Pérez, Juan 
145 Fuertes Prí.-to, CefViuo 
146 Martinez F u Ttes, Fernando 
147 Cabero González, S«n t i ago 
148 Martinez Fuertes, Pedro 
149 Martinez Fuertei , Li'icas 
150 Dominguez López. Máximo 
151 Martinez Ordas. C i r i o s 
152 Morán Cabero, .M->ten 
153 Martinez Ordás. Santiago 
154 Cabero Gmizalez, Francisco 
155 Garcia Prieto, Francisco 
156 Cabero Cabero, Francisco 
157 Prieto ü treia, Francisco 
15!) Cab 'ra Purei, Lu i s 
159 Prieto Celada, Matías 
160 Prieto Prielo, Benito 
161 Celada Luengo. Eduardo 
162 Rio García , Antonio 
163 Iglesias Luengo, Agus t ín 
164 Atvarez Luengo, Gerónimo 
t6ó Gunsalez Rio, Domingo 
166 Martinez Vega, Manuel 
167 Río Igle-ías. Tirso 
168 Luengo Román Melchor 
169 Martinez (Jarcia, Francisco 
170 Cabero '-abero, Toribio 
171 Cabero Gonz ilez, Anselmo 
172 Prieto Vega, Narciso 
173 Cabero Domínguez, David 
174 Céla la Pr.-to. Pedro 
175 González Rio . Lu is 
176 Rodrígue-í Luengo, José 
177 Luengo Prieto, Zoilo 

178 González Luengo, Francisco 
179 Alonso Prieto, José 
180 Rio Iglesias, Ramón 
181 Au tune i Alonso. Bsteban 
182 Rio Alonso, Andrés 
IK3 Alonso Luengo, Cipriano 
184 Garcia Alonso, Mateo 
185 Prieto Fuertes, Blas 
186 González R io , Marcos 
187 Iglesias Luengo, Doroteo 
188 Prieto Rio, Fel ipe 
189 Otero Rio, Antonio 
190 Prieto Román, Bernardo 
191 Fuente Rio , Domingo 
192 Prieto Martinez, Tomás 
183 Fernandez Fernandez, Matia» 
194 l io tn in Rio, Antonio 
195 Prieto Domínguez, Pascual 
198 Call-jo Matamo, Esteban 
197 Gómale/. Gonia le i . Tomás 
193 Andrés Pérez, Pe l ro 
199 González González, Manuel 
200 Prieto Rio, Antonio 
201 Gallego Rio, José 
202 Combarros Martinez, Estanislao 
203 Combarros Martinez, Ruiebio 
20 í Combarros Cabero, Ju l i án 
2U5 Martinez Vega, Rosendo 
206 Gouzalez García, Pedro 

H a n o í t e n i d o votos. 

D . Ignacio Kznarriaga Fernan
dez, ciento treinta y seis. . . 136 

D. Lope María Blanco Cela, cua
renta y ocho 48 

D Isidro Antonio Alonso Alonso, 
veinte y dos 22 

COMISION PROVINCIAL 
Relac'.on 'fe /o? r.ontrafist ' is d q u i m s e ha a ' l j n l i ca i lo e l sermeio (te ba-

gw/es en los canloties de estn p r o t i n e i a . durante e l a ñ o económico 
rf*'l879ff/80 

Cantones. 

Alman>.a. . 
Astorga. . 
Bembibre. 

Benllera 
Bus-longo 
Koíftiital de Oib igo . 
L a B.iñeza. . . . 

L a Pola de Gordon. 

L a Rubia 
L a Uña 
León 
Manzanal y Eitacion de 

Braflnelas, . • . 

Mansil ln de las Muías. 
Morgovejo . . . 
Monas de Paredes. . 
Páramo del S i l . . . 
Ponferrada. . . . 
Retuerto 
Riafto 
S » l i .guo 
Valencia de D. Juan , 
Valverde Hnrique. . 

Vega de Valcarce. . 
V i l l a langos. . . . 
Vi l labl iuo, . . . 
VillatVauca. . . . 

Ucmntnatcs. 

I Ramón Martinez. . 
Tomás García. 
Esteban Alonso C r i a 

do 
Tomás Garcia . .. . 
Ki misiito 
Domingo Alonso.. 
José Fernandez Gar

cia 
I g n a c i o G o n z á l e z 

Crespo 
Ii¿ IttiiMI'l . . . . 
Froilnu Valdeon. . 
Domingo Alonso . . . 

Esteban Alonso Cr ia 
do 

Santos Olivera . . . 
Ramón Mart ínez. 
Tomás García. 
Domingo Alunro. . . 
Ci,3'Ht.aiio Carreras. . 
Tomás Garcia. 
Santos Olivera. . . 
Tomas Garcia. 
Santos Olivera. . 
JoséGouzalezde l Ron 

Tomás Garcia. 
E l mismo. . 
E l mismo. . . 
E l mismo. . . . 

í d e m . . . 
Idem. , . 

L a BaDeza, 

Vecituhd. 
Adjutticiicion 

Pesetas. 

Almanza. 
L e ó n . . . 

Rembibre. 
L e ó n . . . 

León. 
¡dom. 
Idem. 
Idem. 

Bembibre. . 
León. . . 
Almanza. 
León. . . , 
Idem, . . . 
Pouíerrada. . 
L e o u . . . 
Idem . . . 
Mein. . . . 
í lem. . . 
Valverde Enr i 

que. . . 
León 
Ideal. . . -
Idem. . . • 
Idem. . . . 

Total. . 

239 
578 

1.975 
154 
674 
180 

750 

245 
180 
184 
000 

1.895 
239 

99 
194 
194 

2.398 
194 
236 
314 
193 

679 
1.648 

236 
188 

1.699 

16.165 

Se bace presente á los Sres. Alcaldes cuiden de estrechar á los contra
tistas al extricto cumplimiento de las con licioiie* consignadas en el pliego i n 
serto e.n el DOLBTIN OPKUL de 14 de Mayo ili t imo, y de poner en conocimionto 
d é l a Comisión provincial las filtas que en el servicio observen. 

León y Junio 7 de 1879 — B l Presidente, Caoseco.—P. A . D. L . C P . : 
E l Secretario, Domiugo Üiaa Cjueja . 



0F1CIHAS BE HACIENDA 

- ADUmiSTRiCIOH ICOHÓIIICI 
D B L A . P R O V I N C I A D E l i K O B 

El Sr. Delegado del Baacs participa 
i esta Administración ser preciso un 
auxiliar ai recaudador de la 4." zona de 
tila capital que comprende los pueblos 
de Garrafe, Sariegos y Cuadros, en tu 
consecuencia y según propuesta del mis
mo y bajo su responsabilidad, he leoido 
por conveniente nombrar auiiliar á don 
Gerónimo Sato. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
conocimiento de los contribuyentes. 

León 6 de Junio de 1879.—Federico 
Saavedra. 

El Sr. Delegado del Banco en uso de 
*us facultades ha tenido i bien nombrar 
para la plaza de recaudador de La Ca
neza á D. Inocencio Nuestra Señora. Lo 
que he dispuesto se publique en el BOLE
TÍN oficiit do la provincia para conoci
miento de los contribuyentes. 

León < 0 de Junio de 1879.—Federico 
Saavedra. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. üiodido Velasco, AJmiois-
trador subalterno de Rentas estancadas 
que ha sido de Rioscuro, para que en el 
término do doce dias, se presente en 
«sta Económica á rendir las cuentas de 
Mayo último y ha responder del alcance 
que le resulla, en la inteligencia que le 
serán admitidas las alegaciones que en 
su defensa presentare, pu?s en otro caso 
le parará el perjuicio é que haya lugar. 

León 9 de Junio de 1879.—Federico 
Saavedra. 

A v i s o á la» clases pasivas. 

' Desde el dia de hny queda abierto 
«I pago de la mensualidad (le Mayo úlli-
mo i las clases pasivas de esta provin
cia previa la presentación de los justifi-
cantes de existencia eu la Intei vención 
de esta Administración económica. 

León 14 de Junio de 1C79.— Federi 
«o Saavedra. 

ATONTAMIENTOS. 

A Icaldia constitucional 
de Sarjas. 

Siendo muchos los propietarios foras 
teros, qua en este municipio posees fin
cas rústicas y urbanas, a quienes hasta 
la fecha no ha sido posible entregarles 
Jas respoctivas cédulas declaratorias pa
ra la rectilicacíoD de amillaramienlos 
que previene el reglamento de 10 de 
Diciembre de 1878, sa les previene por 
medio del presente anuncio, que de no 
presentarse por si ó por medio de perso
na competentemente encargada en su 
sombre, á recogerlas y entregarlas cu-
iierlas, desde la insercioo del refirído 
anuncio en el BOLEIIH OFICIAL de la pro

vincia, basta el 31 de Julio próximo, 
les parará el perjuicio i que haya lugar. 

Bsrjas 5 de Junio de 1870 El A l 
calde, Domingo Solo. 

Por los Ayuntamientos que A conti
nuación se espresan se anuncia hallarse 
terminada la rectilicacion del ainillara-
miento que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del ato económico de 1879-80, 
y espuesto al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviadas 
hagan las reclamaciones que vean c<m-
veoirles. 

Santa Maria de ürdis . 
Arganza. 
Los Barrios de Luna. 
Cebrones del Rio. 
La Vecilla. 
Villayandre. 
Uusendos de los Oteros. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
A R T I L L E R Í A . 

Comandancia general Subins-
peccion del distrito de Castilla 

la Vieja. 
Se hallan vacantes en la fábrica de 

Trubia, dos plazas de maestro de fábrica 
clasificadas de ascenso y debiendo por 
consiguiente ingresar por la 2.* clase los 
que la ocupen, dotadas con el sueldo de 
2400 pesetas anuales, opción á derechos 
pasivos y á los ascensos que por anti
güedad correspondan y una de maestro 
de taller do I." clase modelisla, c'asiíi-
cada de tdrmino con 18Ü0 písalas anua
les, de sueldo, opción á derechos pa
sivos. 

Dichas vacantes serán provistas me
diante exámenes de oposición que ten 
drán lugar ante la Juntafacullativa déla 
citada fábrica dando principio el dia 1S 
de Setiembre próximo venidero. 

Los que deseen tomar parle en el 
concurso lo solicitarán del E . Sr. Di
rector general de Arlilleria antes del 
dial . 'del citado mes, acompañando 
certificado de buena conduela. 

Los programas de las materias sobre 
que han de versar los exámenes, estarán 
de manifiesto eu las (tkinas de las 
fábiicas de Oviedo y Trubla, y en los 
Parques de Ciudad-Rodrigo, • (Jijón y 
Valladolid. 

Una vez terminadas las oposiciones, la 
Junta facultativa de la fabrica de Trubia 
propondrá á los mas aptos.—Es copia. 

Vacante en el 2.° Batallón del primer 
Regimiento á pie del arma, la plaza de 
armero, dotada con el sueldo anual de 
1020 peselbs y con las ventajas esta
blecidas en el Reglamento de 29 de 
Junio de 1876. Se hace saber para co
nocimiento de todos aquellos que tuvie
sen certificado de aptitud para dicho 
cargo. 

Los aspirantes dirijirán sus instan-
ciasal Coronel del citado Regimiento 

; residente en Barcelona, acompañándolas 
los citados certificados y el de buena 
conducta para antes del 15 de Julio 
próxi tno venidero en que la Junta Econó
mica del S.'BalalloB, hará la el íccico. 
—Es copia. 

JUZGADO MUNICIPAL DE L E O N . 

NACIWENTOJ registrados en este Juzgado durante la 2.* decena de Marta 
de 1879. 

DÍAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
SO 

TOTAL.. 

Nacidos vivoi . 

UgitimoM. Nolegitimot. 

7 10 17 1 1 2 19 

Nacidos rio vida y muertos 
aute^deáur ioscritos. 

Legitmot 

1 1 

Noliglliaci. 

ambla, 
elasaa.. 

1 20 

DiroHcioNEs 'registradas en este Juzgado durante la 2 ' decena de Marta, 
de 1879, clasificadas por sexo y estado c iv i l de los fallecidos. 

DÍAS. 

II 
12 
13 
14 
15 
18 

n 
18 
19 
20 

TOTAL, 

sallaros, casatloa. vindoi. TOTAL. 

10 

solurat. citaóaa. .viadas. Tont . 

TOTAL 

aiitim. 

14 

León 21 de Marzo de 1879.—El Juez municipal, Fidel Tegerin».—El 
Secretario, Enrique Zotes. . 

A N U N C I O S 

Se ventle un atajo de 05 ovejas merinas linas, (le vientre, 8 carneros se-
mecíales y 20 corderinos niaclios y liembras, peifeclaraente cuidados todos ellos. 
Las personas qui> deseen ¡nleresnríecn la compra pueden verse con Pedro Alonso 
Carda v Juan González Diez, en Jlil'aró. Ayunlsinieolo de Hmliezmo. . 

5;;IMPORTANTE!!!" 

Se necesitan personas en lodos los pueblos de las provincias (le Esparta que 
faciliten dalos para la formación de un «Diccionario Ilislórico-Geogrilico». 

SERÁN niEN RBTRIBUIOAS. 

Se recomienda este asunto «' los Secretarios de Ayuntamiento. 
Más pormenores dirigiéndose par escrito remitiendo sellos para ia contesta

ción á D. Lázaro Ezcurra, calle de la Ballesta, liú'n. 6, entresuelo, izquierda.— 
Madrid. 0 - 5 

LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL 
CON L A S I l E F O n M A S COMPRENDIDAS EN L A D E 1G D E DICIEMBRE D E 187G 

DFXHKTAIIAS P O i r i A S " COHTES D E L RKIXO 
Y SANCIONADAS E N 2 DE OCTtlBRE DE 1877 

Se vende á 4 reales ejemplar en la imprenta 
de este BOLETIÍV. 

Imprenta de liarlo é Uijos. 


